
Expediente: 582/14
Carátula: PALAZZO PROSPERO ANGEL C/ PROVINCIA DE TUCUMAN S/ REPETICION DE PAGO (ORDINARIO)

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SALA II
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 08/09/2023 - 04:55
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - PALAZZO ANSARDI, GUSTAVO NELSON-HEREDERO
20181850427 - MOLINA, GONZALO JOSE-POR DERECHO PROPIO
23220732819 - COLOMBRES GARMENDIA, GONZALO-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - PALAZZO ANSARDI, MARCELA MARIA-HEREDERA
20160394243 - CARRERAS, ENRIQUE ALFREDO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala II

ACTUACIONES N°: 582/14

*H105021470915*
H105021470915

JUICIO: PALAZZO PROSPERO ANGEL c/ PROVINCIA DE TUCUMAN s/ REPETICION DE
PAGO (ORDINARIO). EXPTE. N° 582/14

San Miguel de Tucumán, septiembre de 2023.-

I) Téngase presente la denuncia de fallecimiento del actor.

II) Téngase a Marcela María Palazzo Ansardi y a Gustavo Nelson Palazzo Ansardi por apersonados
en el carácter de herederos del actor Próspero Ángel Palazzo, con el patrocinio del letrado Gonzalo
Colombres Garmendia.

III) Por constituido el domicilio digital en los términos del art. 32 del nuevo CPCyCT.

IV) Téngase presente la conformidad manifestada con la planilla de cálculos integrante del decreto
N° 2267/1(FE) y con la dación en pago formulada por la demandada.

V) Previo a ordenar la transferencia de fondos solicitada, requiérase la conformidad en los términos
del art. 35 de la ley 5480 a los letrados Gonzalo José Molina y Gonzalo Colombres Garmendia.- JLV

Actuación firmada en fecha 07/09/2023

Certificado digital:
CN=MASAGUER Maria Felicitas, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27286818558

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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